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Numero 61- Marles 12 de Marzo. 1 8 6 1 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID., 
Las le jes órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de roan-
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pas&rán á los Editores de los mencionados pe
riódicos^—(Real orden de (í de Abril de 4 li3J>. 

S £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEP ft> LOS DOMINGOS. 

Precio de iuierio¡oo.—En esta capital, Nevado a domicilio, 1 0 r6. men
suales anticipados; fuera de ella ii rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscrtciones HÚ Madrid en las oficinas 
del BOI .ETIX , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

fLas disposiciones de lasAutoridades, escewo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inrort^ 
rán ouctalmpnte: asimismo cualquier anuncio 
cerniente al 6erT¡cio< nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés: particular nacaránsu 
inserción. ° 

[PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

S. M . la Reina n u e 9 l r a Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corte sin novedad en su 
importante si!u<!. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

CONVENIO 
para lareciproca estradicion (ieinallwcho* 
res entre España y üaviera, firmado en 

Viena e¿28 de }uniu de 1860. 
Su Magestad la Reina de las Espanas y 

Su Magestad el Rey de Naviera, animados 
del deseo de obviar por medio de un con
tenió ala impunidad que procuren alcanzar 
los malhechores huyendo del uno al otro 
país, han autorizado con pleno poder para 
el efecto, á saber: 

Su Magestad la Reina de las Españas á 
don Luis López de la Torre Ayllon, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos 111, de la Real 
americana de Isabel la Católica, de la de! 
Mérito de la corona de Baviera, etc., Senador 
del Reino, etc., su Enviado estraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de Austria; 

Su Magestad el Rey de Baviera al señor 
Conde Otón de Bray-Steinbur, Caballero 
Gran Cruz de la Orden del Mérito de San 
Miguel, Comendador de la del Mérito de la 
Corona de Baviera, Gran Cruz de la Real 
Orden del Salvador de Grecia, etc. , su 
Chambelán, Ministro do Estado cesante, 
Conseje: o de Estado en servicio estraordi
nario; Senador hereditario del reino de Ba
viera, su Enviado estraonlinario y minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Em
perador de Austria; 

Los cuales, después de comunicarse 
previamente sus respectivas plenipotencias 
convinieron en los artículos siguientes-

Art. I. Los Gobiernos de España y de 
Baviera se obligan por el presente conve
nio á entregarse reciprocamente, y con la 
única escepcion de sus propios subditos, 
á todos los individuos que por los delitos 
graves ó los menos graves enumeradosen el 
articulo II hayan sido encausados ó senten* 
ciados por lus Tribunales del Estado en 
cuyo territorio se hubiese cometido el deli
to, y que de Baviera se hayan refugiado á 
España y sus provincias de Ultramar, ó de 
España y sus provincias de Ultramar á Ba
tiera. 

Art. II. L03 delitos graves ó los menos 
graves por los cuales la estradicion sera re
ciprocamente concedida son: 

1.° El parricidio, el asesinato/el enve
nenamiento, el homicidio, el infanticidio, 
el aborto, el estupro violento, el atentado 
contra el pudor consumado ó intentado con 
violencia, ó aquellos que hayan sido con* 
sumados ó intentados sin violencia en una 
persona menor de doce anos, ó cuyas cir
cunstancias diesen á semejante atentado el 
carácter de delito grave. 

2.° El mal trato de obra á un ministra 
de la Religión cuando sehalle ejerciendo tas 
funciones de su ministerio. 

5." El incendio voluntario. 
4.° El robo en cuadrilla, el robo en 

via pública ó de noche en casa habitad.-!, 
la sustracción que sea ejecutada con violen
cia, escalamiento ú horadamiento ó fractu-
ra cslerior ó interior, el robo con fuerza 
en despoblado, y en lia, toda sustracción 
cometida por criado ó dependiente asala
riado. 

o.° La estafa. 
6.° La fabricación, introducción y espen-

dicion de moneda falsa ó de los instrumen
tos que sirven para fabricarla, la falsifica
ción ó alteración del papel-moneda, y la 
emisión ó introducción en el reino.de papel-
moneda falsificado ó alterado, la falsifica
ción de los punzones ó sellos en que se con
trastan el oro y la plata, la falsificación de 
los sellos del Estado y de toda clase de pa
pel sellado, aunque se haya ejecutado fue
ra del pais que reclama la estradicion. 

V El falso testimonio y el soborno de 
testigos sobre delito grave, la falsedad co
metida en instrumentos públicos ó privados 
y en los de comercio, eseeplu.'i adose las 
falsedades que no se castigan cou penas 
aflictivas. 

8.° La sustracción qne cometan depo
sitarios constituidos por Autoridad pública 
de valores quo por razón de su cargo se 
hallasen en su poder. 

9.* La bancarrota fraudulenta. 
Art. III. l'or delitos políticos, graves 

ó menos graves, no se verificará la estra
dicion. 

Art. IV. La estradicion podráscr negada 
si desde la perpetración del delito graveó 
menos grave imputado á un individuo du
rante la causa ó desde la sentencia hubie
se trascurrido el término de prescripción 
correspondiente á la acción judicial con ar
reglo á las leyes del pais donde se hallare 
refugiado el reo. 

Art. V. Si el individuo cuya estradi
cion se reclama estuviese encausado ó sen
tenciado por algún delito grave ó menos 
grave, ó arrestado pordeudasú otrasobli-
gaciones de derecho civil en el pais don
de se haya refugiado, no se verificará su 
estradicion sino después de haber quedado 

absuelto ó cumplido su condena ó haberse» 
le en su caso levantado el arresto. 

Art. VI. Si el encausado ó sentencia
do no fuese subdito de aquel de los dos Es-
lados contratantes que le reclama, podrá 
aplazarse su estradicion hasta que eventual-
mente haya sido consultado su Gobierno é 
invitado a producir las razones que crea 
poder alegar para oponerse á dicha estra
dicion. 

En tal caso quedará á discreción del 
Gobierno á quien se dirija la reclamación 
el dar curso á la proposición que mascón-
veniente le parezca y entregar al reo para 
que se le juzgue, ya sea al pais de su na
turaleza, ó al pais en que el delito graveó 
menos grave baya sido cometido. 

Art. VII. La demanda de estradicion 
habrá siempre de hacerse por la via diplo
mática, y no se le dará curso sino en vista 
de un auto de prisión ó de otro documento 
de igual valor en justicia, estendido con 
arreglo á las formas legales del Estado que 
reclama la estradicion, y declarando al 
mismo tiempo la naturaleza y gravedad del 
delito, asi como la pena que le sea apli
cada. A estos documentos acompañarán, si 
posible fuese, las seüas del individuo recla
mada. 

Art. VIII. Todos los efectos robados 
quo se hallaren en poderdel individuo cuya 
estradicion haya de hacerse, y todos los 
que puedan servir para la comprobación 
del delito, serán entregados al tiempo de 
verificarse la misma estradicion. 

Serán entregados también todos estos 
efectos si el reo los hubiese escondido ó 
depositado en el pais donde se hubiere re
fugiado, y fueren hallados ó descubiertos 
en lo sucesivo. 

Art. IX. Los gas'.os que ocasionen el 
arresto, detención y manutención do los in
dividuos cuya estradicion está acordada, 
asi como su traslación hasta el punto don-
do se verifique su entrega, seráu sufraga
dos por el Gobierno de) pais donde aque
llos individuos se hayan refugiado, 

Art. X. Cuando] á contar desde el día 
en que el refugiado haya sido puesto á dis
posición del Gobierno reclamante, trascur
riese un espacio de tres meses respecto de 
los individuos refugiados en las provincias 
europeas de España y en Baviera, y uno 
de s<ds meses respecto de los refugiados 
en las provincias ultramarinas de España 
siu haber nechoel mismo Gobierno diligen
cias para encargarse de dichos individuos, 
podrá negarse su estradicion y disponerse 
sn soltura. 

Art, XI. Resérvanse las altas partes 
contratantes fijar de común acuerdo y según 
la naturaleza de los casos las formalidades 
que se han de observar para la entrega de 
los reos, y determinar ademas los puntos 
do su territorio donde haya de verificarse 

dicha entrega, asi como las otras medidas 
accesorias que parezcan necesarias para la 
completa y puntual ejecución del presente 
convenio. 

Art. XII. Cuando en una eausa crimi
nal aparezca necesaria para la aclaración 
de los hechos la audiencia de testigos ó 
cualquier procedimiento análogo, daráse 
curso por la Autoridad competente del uno 
de los dos Estados y con arreglo á sus le
yes al exhorto que por la via diplomática 
le remita al efecto la Autoridad compelen-
te del otro Estado. 

Semejante procedimiento no podrá sin 
embargo reclamarse si la instrucción de la 
causa fuese dirigida contra un subdito del 
Estado á quien la reclamación se hace, y 
que aun no ha sido arrestado por el Gobier* 
no reclamante, ó si el hecho por el cual 
aquel se hallase encausado no fuese punible 
con arreglo á las leyes del Estado á quien 
la audiencia de testigos se pide. 

Los gobiernes respectivos renuncian á 
cualquiera reclamación que tenga por ob
jeto el abono de los gastos á que dé mar» 
gen el cumplimiento de semejantes ex
hortas. 

Art. XIII. Si en una causa crimina! 
viniese á ser necesaria la comparecencia 
personal de un testigo, el Gobierno del pais 
al que dicho testigo pertenezca le invitará 
á presentarse ante el Tribunal que recia* 
me su presencia; y si el testigo consintiese 
se le abonarán los gastos de viaje y do es
tancia con arreglo á las tarifas y reglamen
tos vigentes en el pais donde haya de pres« 
lar su declaración. 

Ai t. XIV. El presente convenio empe* 
zara á regir (0 di as después de su publica
ción, en la forma prevenida por las leyes de 
ambos Estados. 

Será obligatorio por espacio de cinco anos 
á contar desde el dia de su ratificación, y 
continuará en vigor por otros cinco anos 
mas, y así sucesivamente de cinco en cin
co anos, si una de las parles contratantes 
no anuncia á la otra, un ano antes de con
cluir este plazo, la cesación del ml«mocon-
venio. 

Será ratificado y se cangearán las rati
ficaciones dentro de dos meses, ó antes si 
posible fuere. 

En fe de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente con
venio por duplicado en lengua española y 
lengua alemana y le han senado cou el se
llo de sus armas. 

Hecho en Viena á 28 de junio del aüo 
de gracia de 1860.—(L. S.)—Firmado. 
—Luis López de la Torre Ayllon.—(L.. 
S.)—Firmado.—Graf Vou Sleinburg. 

S. M. el Rey de Baviera ratificó este 
convenio el 22 de julio de 1860, y S . M. 
a Reina de España el 20.de agosto siguien

te. Las |ratificaciones se cangearon en Vie* 
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•na el 4 <Jc setiembre del mismo año, no 
habiéndose podido verificar dicho aclo den
tro del plazo Ajado en el convenio por cir-
ennstancias imprevistas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
linio. Sr.: De confoi midad con lo pro-

pinato por esa Dirección y con el parecer 
déla Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ba tenido á bien autorizar á dou Santiago 
Noguera para que salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas de la riera de Canet de 
Adrí en el riego de un terreno que posee 
en el término de San Gregorio, provincia 
de Gerona, el cual es conocido con el 
nombre de Manso de Armenlera, y coui-

Erende una estension de 50 hectáreas; do-
iendo snjetarse el concesionario á las 

condiciones siguientes: 
1 .* La altura de !a presa no podra es« 

ceder de cinco centímetros sebre el fondo 
de la riera; y se referirá á un punto lijo 
ó invariable'del terreno para que pueda ser 
comprobada en todo tiempo. 

2.* En la loma de aguas se harán las 
obras necesarias para que no [moda deri
varse en ningtin caso mayor cantidad que 
la iltf oO ülros por secundo. 

o." Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción al provéelo aprobado, y bajo la 
inepeccion del Ingeniero (Me de la pro
vincia, quien cuidará muy especialmente 
del cumplimiento de la condición ante 
rior. 

4.* La presente autorización no facul 
ta al interesado mas que para aprovechar 
las aguas en el espresado rfe&Oí Si para 
que este se verifique fuese necesario con* 
ducir aquellas por terrenos de propiedaí 
agena, deberá obtenerse el consenllmienlo 
«le sus dueños, salvo el derecho, en caso 
de negativa, de solicitar el establecimiento 
de la servidumbre forzosa de acueducto, 
con arreglo á la ley de 24 de junio de 
4849, é instruyéndose el espediente' pre
venido por la Keal orden de 20 dediciem
bre de 183& 

De Heal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.'l. muchos anos. Madrid 27 
de febrero de I86l.—Corvara.—Sr. Di
rector geaeral de Obras públicas. 

limo, señor: De conformidad con lo 

Í
impuesto por esa Dirección general, S. M. 
a Reina (O. D. G.) ha bien autorizar á 

don Celso y don Enrique Xaudaró y Ho^ 
vira, vecinos de Barcelona, para que, sal
vo el derecho de propiedad, y sin perjui
cio de tercero, practiquen, en el término 
de un aflo, los esludios de desecación y 
saneamiento de los terrenos inundados por 
la laguna llamada lie Sariñena, contigoaá 
la villa del mismo nombre, en la provincia 
de Huesca, en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquieren dichos inte 
res;ilos derecho alguno á la ejecución de 
las obras si el Gobierno no lo estima con
veniente, ni tampoco á indemnización de 
ningún género por los Irabujos que prac
tiquen. 

De Ueal orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
•'uatile á V. I. muchos artos. Madrid 27 
de febrero de ifcüi.—Corvera.—Seüur 
Director general de Obras públicas. 

1 encontrad, ¡ : ¡ rí disponer ¿perpetuidad 
e! concesionario, al tenor de lo prescrito 
en el art. 27 del Real decreto de 29 de 
abril del año último. 

De Real orden lo digo, & V. I. para su 
cimiento y efectos oportunos. Dios 

á V. I. muchos ai: a. Ma Irid 27 de 
brerode Ifcfil . -Corvara.—Sr. Dir i 

Rneral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por dou Ma
riano Romea y Ezguerra, veciuo de Pañí-
ploua, ha tenido á bien autorizarle por el 
término de un aña para verificar los es
tudios de un ferrc-carril servido con fuer
za animal, que partiendo de las minas si
tuadas en ios términos de los pueblos de 
Villarroya, Turruncun y Prejano, provin
cia de Logroño, empalme en el nuutomas 
conveniente con la línea de Tunela á Bil
bao, en el concepto de que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno al 
peticionario á la concesión del camino, ni 
á indemnización de ningún género por los 
gastos que los referidos estudios les oca
sionen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir éntrelos pro
véelos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses generales del 
rais, teniendo presentes al mismo tiempo 

2 — 

Hoyo de Manzanares 
Torrelodones. 
Cercedilla. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, para 
conocimiento de los señores « f c l d e s y 
contribuyentes de los espresados pueblos. 

Madrí 1 í) de marzo do 1861.—losé 
Cabello y (Soy lia. 

SESTA SECCIÓN. 

los particulares creados por anteriores con-
 , a JTOJjr 

Dé Real orden lo comunico á V. I. / 1 < l J í ' a ' 

DIRECCIÓN DE LA CAJA G E N E R A L DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
Caja general, á favor de don Ramón Sil
va, señalada con los números 51.149 de 
entrada y 14.157 de Inscripción, impor
tante cuarenta y seis mil r s . , quedando 
reducida en el dia á cuarenta mil, se pre
viene á la persona en cuyo poder se ha
lle, la presente eu esla Caja general, es 
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; en el concepto de que están 
tomadas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando inutilizada y 
de ningún valor ni efecto, Irascarrrldps 
quesean los treinta días, contados desde 
la publicación del anuncio, sin.haberla 

Ilmo.Sr.: Conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, S. M. 
la Reina (Q. I). 8.) ha tenido á bien auto
rizar á don José Velasco y Guijarro para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, practique investiga-
clones con objeto de iluminar aguas en la 
Sierra de España y sitio llamado de los 
Pechos, término de" Alhama, en la provin
cia de Murcia; de cuyas aguas, si fuesen 

' Dé Real orden lo comunico ¡ 
pura ios efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. í. muchos años. Madrid 27 
e febrero de ISb'l.—Corvera.—Sr. Di

rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• ••• • 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno .—Negociado 5 . 3 — 
Número 152. 

Con el fin de rectificar las variaciones 
que baya tenido el registro de carruajes 
que so lleva en oslo ííobiei no ú?. provincia, 
desde mi circular publicada en e! Moleña 
Oficiala todeoctubre de 1859 núm. 2 o l , 
he acordado prevenir á los señores AI» 
caldes de los pueblos de la misma, me 
remilan en el término de quince dias, que 
darán principio desde la aparición de 
esta determinación en el holetin Oficial, 
nuevas relaciones de todos los carruajes 
á que so refiere la mencionada circular, 
que existan en su jurisdicción respectiva, 
espresando los que hayan sido dados de 
alta y baja, asi como sise encuentran pro
vistos det t irjeton correspondiente. 

Madrid 11 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIO.N PRINCIPAL DK HACIENDA P Ú 

DMCA D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 

El Recaudador general de contribu
ciones de esla provincia me participa con 
fecha de ayer, que en virtud de las fa
cultades que se le conceden por el ártico 
lo 22 de la instrucción de 5 de setiembre 
de 184o y la de 20 de agosto do 1*59, 
ha tenido á bien nombrar Recaudador su-
ballerno de los pueblos que á continua
ción se espresan, pertenecientes al parli 
do de Colmenar Viejo á don Facundo Ma-
dridano, con la .'acuitad de realizar los 
descubiertos del año próximo pasado. 

Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
(ialapagar. 

de marzo de 1861.—El Di
rector, Emilio San tillan. 

r,'> ir ' r.L 

• lUECCION GENERAL HE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 2 del actual, esta Dirección gene
ral lia señalado el dia 12 de abril próximo, 
4 las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
limpia del puer o de Santander, bajo el 
tipo máximo de 5 rs. el metro cúbico de 
tango ó arena, según se fija en el pliego de 
condiciones. 

La subasta se celebrará en los ¿orminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Ubras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santander ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos pun -
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameníe 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será ¿a 
•100.000 rs . eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
nó lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qu-, acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 5 céntimos, que
dando las demás á voluntad de los l idia
dores, siempre que no bajen de un céntimo. 

Madrid C de marzo de 18(H.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Liria. 

Modelo dé proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 6 de marzo próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de limpia del puerto de Santander, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos •. condi
ciones, por el precio para el metro cúbico 
de fango v arena de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-

. i d otóraMí 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda prepuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud ile lo (li.-¡.u-ti por Ueal -ur
den de 28 de noviembre último, esta 

ion general ha señalado el dia o* de 
abril próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un puente sobre el barran
co Beniopá, en el trozo octavo de la car
retera de Alicante á Silla, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto asciende á 
487.001 rs. 89 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mento, y en Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parlo en esta subasta será 
de '9000 rs., en dinero (i acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por Jas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
eme no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100.0 rs . , que
dando las demás á voluntad, de los l id
iadores, siempre que no bajen de 400 rs. 

Madrid 4 de marzo de 181>1.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Moildo de proposcion. 

Don N. N., vecino dé 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 4 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se.exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de un puente sobre el barranco Beniopá en 
el trozo octavo de la carretera de Alicante 
á Silla, provincia de Valencia, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirlien !o que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.] 

Foc'aa y firma del proponeme. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór- ' 
den de lo de noviembre último, esta [Di* 
reccion general ha ;>oíihlado el dia 5 de 
abril próximo, á las doce de su ma&ann, 

fiara la adjudicación eo pública subasta de 
as obras de afirmado del trozo catorce de 

la carretera de flfanresa á Gerona, antes 
Tarragona á Palamós, provincia de Barce
lona, cuyo presupuesto asciende á^tOíJ.Coí) 
reales Sf» céntimos. 

La subasta*e celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 «le mar
zo de \Hol, en esta corte ante la Dirección 
geueral de Obras públicas, simada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
t o , y en Barcelona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en arabos 
puntos de manifiesto para conodmiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coiTOspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
¡d adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle er> esta subasta, será de 
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respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieron al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
la; debiendo acompañarse k cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por Incitada Instrucción, hiendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , qtlé«j 
dando l u B demás a voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 100 rs . 

Madrid 4 de marzo de 4 8 0 1 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de vrovosicion. 

D. N. N., vecino Qe 
enterado de! anuncio publicado con fecha 
4 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de afirmado del trozo catorce de la carre
tera de Manresa á Gerona, antes Tarragona 
á Palamós, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estriita suje-
ecion álos espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, adrni • 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
cebada toda propuesta cu que no se es^re-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del propohente. 

, 6 4 H . Doña Francisca Aznar 6557 
reales 80 céuls. 

6412 . D. Ignacio Alsina 15 .306 ,50 . 
6415. D. Juan Facundo Andrés, rea

les 15 .570,50 . 
6415. D. Bernardo Ballesler 7965. 
6422 . D. Luis Giménez 19.449. 
6423 . I). Matías Gioer 17.765. 
6424. D. Simón García 1847. 
6425. D. Marcos Llop 8638,50 . 
6430. Dona Agustina Novella 3544 

reales 45 cénls. 
6 $ o l . D. Juan Bautista Orts 12.590, 

D. Silvestre Manuel Siuieo 6457. 
9160 rs. 

6441 . 
m i , 

D. Alejandro San Juan 4665. 
D. Luis Vidal 10.682,50. 

Cádiz. 

6445. Doña Manuela 
reales 48-cents. 

Giménez 5713 

Xlmeria. 

6485. 
3 9 9 , 2 1 . 

6488. 
4341,65. 

6496. 

D. 

D. 

Juan Nepomuceno Pérez 

Au ionio Sánchez Mendoza 

Madrid 

Doüa Manuela Ceballos 1551 
reales 15 cénls. 

0497. D. José García Doncel 51 .370 
reales 55 cents. 

6502. D. José Amos López 5816. 
D. Juan López 21.565,50. 
D . Francisco Pérez 9548 ,56 . 
D. Rafael Blanco 25 .448 ,77 . 
Dona Hafaela Portillo 5208-! 

JUNTA D É L A . DEUDA PUBLICA. 

Itelacion de acreedores al Estado por débitos pro» 
cedentes de la Deuda del personal, que no se 
han presentado ¡i recoger loe créditos emitidos 
i su favor á iiesar do los llamamientos que 
oportunamente se hicieron en los periódicos 

i oficiales, con cuyo motivo, y á fin de evitar
les las consecuencias á que podrían dar lucar 
por su morosida! en recogerlos cspres-idos 
créditos, lu Junta lm acordado ha&r este nue
vo llittoamienlo para que so presenten por si 

ftor medio do apoderados con dicho olñeto en 
.a Tesorería de la Dirección general de la Deu« 
da, do diez a dos, en los dias no feriados; en 
la inteligencia de qu» los poderes podrán otor
garse en la fe roía prevenida en la Real' orden 
de 23 de febrero de 1856, debiendo para la en
trega obtener previamente en el Departamento 
de Liquidación la factura correspondiente. 

Numero» de talida, nombre* de lo* interesado» 
y cantidft.de* á que aicicnden »u» crédito*, en 

reate* y céntimo*. 

( C O T T I H O A C I O M . ) 

Santander. 

6579. Dofia María Lucía Alonso, rea
les 4280 . 

6382 . D. Francisco Fernandez de 
Mier 966 ,65 . 

6585. D. José Antonio Fernandez 506 
reales 59 cénls. 

6585. D. Francisco Javier Gómez 
158,42. 

6590. Dona María Antonia Larrea 
5260 rs. 

6592. D. Facundo Martínez 10.236 
reales 77 cents. 

6597. Doña Josefa Pérez del Hio 
3.048 rs. 

6593. Doüa Francisca Ja viera Pe» 
drttea 6960. 

6401 . 
2552 rs. 

6402. 
26.950 rs 

6405 . 
6404. 

Doña María Nicolasa Quevedo 

D. José María de la Novilla 

Dofia María Cruz Rabago 2 4 4 . 
Doña Josefa de la Sierra y 

Rascón 9452 ,9 . 
6405. D. Francisco Saea 8854,50. 
6408. D. Cándido de la Sola 6282 

reales 59 cénls. 

6504. 
G506. 
6508. 
6510. 

reales 65 cents. 
6515. Doña María Antonia Rápala 

4484 ,9 . 
6515. Doña Florencia Sabater Muble-

ras 16.600,50. 
6516 . Doña Josefa Salafranca 2526 

reales 62 cénls. 
6519. Doña María del Pilar Sebastian 

y Raon 6784 ,65 . 

Córdoba. 

6542. Doña María Cabanas 2IS4 . 
6551 . Doña Josefa Cordero 5048. 
6555 . Doña Andrea Sancbez 6268. 
6558 . Doña María Vergara 5240. 
6565. Doña Teresa Alonw 5625 ,21 . 
6564. D. Francisco Ason Hebia 1577 

reales 30 cénls. 
6565. Doña Ana María Alvarez 2984 

reales 21 cénls. 
6566 . D. José Alvarez Nava 4703 

reales 92 cents. 
6568. D. Nicolás Amor 2545,85 . 

i t ¡ i l ¿ ? ! * • « - . . - - U d " ! ' , ' i > I 
Oviedo. 

6651 . D. Juan Acebal 5422,50. 
6652 . D. Gabriel Alvarez 509 ,24 . 
6654 . D. José Albuerne 6597 ,21 . 
6656. Doña María Ballena 285 i , 9 2 . 
6659. D. Manuel Ballesteros 2245,9 . 
6645. Doña Manuela del Castro 5705 

reales 45 cénls. 
6644 . D.José del Cuelo 10.015,50. 

• 6645. D. Francisco Costales 2966 
reales 56 cents. a 

6546. D. Sanliago Clemente del Lia* 
ÜO 5118,98 . 

6647. 1). Vicente Clavel 15.729,86. 
0651. I). Martin de Castro 1*95,95. 
6655. Doña Francisca Díaz 2505 ,71 . 
6654. D. Francisco Diaz 1842,56. 
6656. D. Manuel Fernandez 794, í 5. 
6657. Doña Margarita Feru 3015 

reales 83 cents. 
6658. Doüa María Fernandez Carva

jal 5550,80. 
6659- Ñoña Catalina Hernández Mu

rar 5592,71-
666 . Dona Ambrosia Fernandez PeJ^ 

ley 5865 ,62 . 
0#63. D. Manuel Fernandez Rcslepo 
211 ,18 . 

í 6'J65. D. Pedro Fernandez Velazqtiez 
2856,50. 

8667. D. José Fernandez Galán 455 
realas 59 cénls. 

61668. D. Juan Fernandez García 125 
reales 77 cénls. 

6669. D. Anlrés Fernandez 2596 
reales 95 cents, 

6671. D. Luis Fernandez Tuñon 1510 
reales 92 cents. 

0672. D. Alonso Fernandez 853,53. 
6673. D. Francisco Fernandez Rubio 

15.1 Í7.30 rs. 
6674. I). Francisco Fernandez 6117 

reales 59 cents. 
6675. I). Antonio Fernandez Uevia 

1608,5 rs. 
6676. 1). Francisco Fernandez Ce-

runda 1 
6078. Doña Josefa González Llano3 

5855 rs. 
6679Í D. Antonio Gutiérrez 2170,71. 
6680. Doña Josefa Gutiérrez 956,83. 
6682. Doña Teresa González 4909 

reales 65 cents. 
6684. D. Agustín García Sierra 677 

reales 62 cents. 
6686. Doña Joaquina García Busto 

4452,24. 
66S8 1). José González Solano 2344 

reales 42 cents. 
6689. D. Felipe García Novia 2505 

reales 55 cents. 
6695. D. Pedro Gr.rcia 292,80. 

D. Manuel González Vega 478. 
D. Alonso González 1859,80. 
1). Cristóbal Galban 477,21. 
I). José González Avellana 

15.250,77. 
6701. D. Manuel García 1824,85. 
6703. D. Domingo García Diaz 2095 

reales'27 cents. 
0707'. D. Joaquín García Barredo 647 

reales 74 cents. 
6708. D. Juan Hevia 6362,85. 
6709. D. José Jove l!709|65i 

\) . .losé Antonio Lavandera 

oña Anlonii de Ovies 580 

6696. 
6698. 
6699. 
6700. 

6742 . 
6744 . 
6745. 
6746 . 
6747. 
6 7 5 1 . 
6752. 

. 6755. 
2487, U. 

6754. 

6113 

6710. 
6850 ,55 . 

6711 . D. Rosendo López Longoria 639 
reales 39 cents., . 

6712 . Doña Manuela León 218,80 . 
6715. Doña Francisca Luege 554 ,18 . 
6717. D. Domingo López 98 ,27 . 
6718. D. Bernardo Luege 5255,18. 
6719. D. José López 895 ,59 . 
6721 . Doüa María Manzano 2990 ,50 . 
6722 . Doña Isabel Menendez 2818 

reales 71 cents. 
6725. Doña Isabel Muñoz 1039,45. 
6724. D. José Magdan 511 ,65 . 
6727. D. Juin Menendez465,55. 
6750. D. José Márquez 5787,15. 
6731 . D. Agustín Martínez 10.196. 
6755. Doüa Marcelina Noriega 2506 

reales 68 cents. 
G75U. I). Miguel Obidé 3699,42 . 
0737 . D. José Ortiz 910,65. 
6758. D. Ignacio üballa 1501 ,9 . 
67 40. I). Francisco Pérez Vegiga, rea 

les 1990 92 . 
6 7 4 l / D. Francisco Pulgar 292 ,42 . 

D. Antonio Pucho 1250,85 . 
D. Dominga Porez 2 2 5 5 , 2 4 . 
D. Diego Priego 2181,48 . 
D. Lúeas Pérez 0-72. i l . . 
Doüa Marta Piedra 6584 ,89 . 
D.Juao Quespo 454 ,42 . 
Doña Ana Rubio 6780 ,85 . 
D. Antonio Rodríguez Alvarez 

6775. í , 
reales 62 cents. '¿¡¡¿j 

6777. D. Manuel Urra 8785 .12 . 
6779 . D. Francisoo Vega 437 ,80 . 
6780. I). José Uria 7421,71 . 

Madrid. 

6784. D. José Allegro 7023,0. 
6785. D. Juan Alvarez 4332,65. 
6801. D. Vicente Garis 1790,9. 
6805. D. José Manuel Montero, realeg 

20 .087 ,24 . 
6810. I). AúdrósRoca Tejeiro 28 .525 

reales 24 cents. 
6825. I). Juan Marlim 10.202. 
6825 . Doña Clara Aolequera 

reales 65 cents. 
6851 . Doña Juana Ayala 614,6. 
6853. Doüa Amalia Blauc > 59 \ 5 . 
6859. Doña Josefa Blazqucz 12.448 

reales 50 cénls. 
6840 ." Doña Marcela Bernaldode Qui

ñis 5274 ,59 . 
6842. Doña Mariana Barrionuevo rea* 

les 8455. 
6844. Doüa Ramona Ballesteros 7532 

reales 55 cents. . 1 . . • 
6852. D. Maleo Cerrillo 16.577,86, 
6855 . Doña María Luisa Cabanas 5932 

.eales 2 4 . , . „, ¡jhf.lt ¿-.noü 
G857. Doüa María Manuela Cambro* 

ñero 4925,5 . 
6860. Doña María Consegra 4145 . 
6861 . Doña Tadea Candeal 2405.36. 
6862. Doüa Francisca Calvo 849,48. 
6866 . Doüa Catalina Cézar 5938,33 . 
6868. Doña María del Campo 9439 

reales 83 cénls. 
6872. Doüa Antolina Ecbanz 1823. 
6875 . Doña María Tercia Esquivel 

19.108,35. 
6874. Doña Magdalena Kdujga y Ser-

ran 1730,92. 
6876. Doüa Teresa Eslébaa 1918 

reales 30 cents. 
6882 . Doüa Prudencia Benito Gonzá

lez 12.246,68. 
6885. Doña Manuela Gascón 1240. 
6884. Doüa Cándida (Jarcia 1819 

reales 62 cents. 
6885." Doña Petra García 6991 ,18 . 
¿886 . Doña Francisca García 790. 
6888. Doña Juliana Guerra Vuelto 

125 ,24 . 
6890 . D. Alfonso Gonzatez 6 ; 
6898. lona Teresa González 16.159 

reales 85 cents. 
6905. Doña Teresa Juana 9704,15 . 
6910. Doña María López 415,77. 
6913. Doña María López Pereira, rea-. 

D. José Rodríguez Riera 256 
reales 80 cents. 

6 7 5 5 . 
6757. 
6759. 
6760. 

D. José de la Rúa 7088 ,48 . 
D. Francisco Rodil 215 ,18 . 
D José Rodríguez 214 ,42 . 
D . Francisco Rodríguez 1263 

reales 55 cents. 
6762. D. Antonio Rivas 7696,30. 
6764. 1). Pedro Sin riz £728,71 . 
6766. D. Diego Salderraltan 1355 

reales 6 cents. 
,6769. D. José Suarez Blanco 2040 

reales 74 cents. 
<6771. D. Manuel Sánchez 13.100.92. 

les 13.566,65. 
6917. Doña María Ramón Morell, rea

les 20 .755 ,98 . 
6919. D. Julián Martínez 5705. 
6920. Doña Juana Mateos 11.276,77. 
6 9 2 1 . Doña Josefa Montenegro 3519 

reales 30 cents. 
6922. Doña Teresa Melero 1758,55. 
6923. Doña Ceferina Moreno 5529 

reales 15'cénls. 
6927. Doüa Margarita Menendez, rea

les 11.906,68. 
6952. Doña Segunda Marugan 2962 

reales 9 cents. 
6955 . D. Juan de Olabarria 5604 

reales 24 cents. 
6957. Doüa Juana Pastor 6 9 2 , 7 1 . 
6941 . Doña Francisca Pérez 4325. 
6943 . Doüa Casimira Parladorio, rea

les 9507 ,39 . 
6947. D. Julián Rodríguez 5406. 
6948. Doña María Rivera 1536,15. 
6958. Doña Francisca Sabiesa Garav 

11.677,86. 
. 6965. 
7549,50. 

6966. 
6968. 

Doüa María del Carmen Vázquez 

Doüa Rosa Vázquez 1399,98. 
Doüa Antonia García 16.018 

reales 89 cénls. 
6970. Doña Celestina Nuüez 251 ,50 . 
6973 . D. Manuel del Riego 507,18 , 
6974 . Doña Rosa Sevilla ¿08,50. 

http://cantidft.de*
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6980. Dona Maria de los . Sanios 
Amesluy 28.239,62-

6980. Dona María Josefa de los Cobos 
12.247,18. 

6997. Dona Juana Echevarría y Ames-
tuy o048,39. 

7000. Dofij María Paula Frías 14.348 
reales 15 cents, 

7001. Doüa Josefa González Vera 514 
reales i 2 cénls. 

7006. Dona lgnaciu García de los 
Ríos 5451,71. 

7010. DoDa Serafina Larranizar 5622 
reales 15 cents. 

7018 . Dona María Virludes Melgarejo 
16.176,50. 

1019. Dona Josefa Manjon y Bolanos 
5123 ,62 . 

7021 . Dona Angela Eduvigis Martí
nez 2770. 

7023. D. José Novoa 6865 ,50 . 
7025. Dona María del Pilar Oromi 

1253 ,21 . 
7028. Doña María Rosario Ortega 2135 

reales 86 cents. 
7029. Doña Maria Antonia Porras 

14.157,77. 
7051. D. Alfonso Pardo de Figueroa 

317 ,21 . 
7052. Dona Maria Francisca Piccho 

6871 ,77 . 
7038. Dona María del Carmen Rueda 

14 .045,24 . 
7059. D. Paula Ucínoso 5575,30. 
7040. Doña Josefa Rodríguez Leal 

9856 ,59 . 
7045. Dona María Rodríguez 1683 

reales 15 cénls. 
7048. Doña Maria Dolores Soria 585 

reales 65 cents. 
7056. D. Andrés Halcón 2 5 . 7 6 2 , 0 5 . 
7060. D. Fernando Atvira 949 ,24 . 
7066. D. Francisco Canales 3129,98 . 
7076. 1). Alonso Fernandez 26S8,68. 
7078. D. Benito Fernandez 1078,15. 
7092. D. José Miró 19.053,85. 
7098. D. Ramón Marliuez 8803 ,5 . 
7099. D. Euset io Marcos 1920,59. 
7116. D. León liuiz 4128 ,42 . 
7150. I). Juan Antonio Vázquez 7 4 i 

reales 12 cénls. 
7151. D. Antonio Vázquez Baha* 

monde 680 ,85 . 
7227. D.José Ballesteros 2641,50 . 

Navarra. 
7245. 

7259. 

D. Florencio Sanz 689,89. 
Centro de Hacienda. 
D. Pedro García 2222 ,62 . 

Contaduría central. 
7280. D. José Miguel Arévalo 17.468 

reales 77 cents. 
738 f. Doña Maria Mercedes Velasco 

14.648,59. 
(Se continuará.) 

A L C A L D Í A - C O R R E G Í F f l I E K T C DE 

M A D R I D . 

De los partes «-emitidos eu este dia 
por k Intervención de arhitrios munici-
pales, la del mercado de granos, y nota 
(te precios de artículos de consumo, re
sulta lo fijamente: 

Entrado por las puertas en el dia de 

2108 fanegas de Irjgoi 
4665 arrobas de harina de id. 

11144 arrobas de caroen. 
103 vacas que componeu 06.628 

libras de peso. 
551 carneros que hacen 9 i 9 ü li

bras de peso. 
88 cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de50 á ü l rs. arruba, y 
dé 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos H. 
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos íis 
" bra. 
Tocino anejo. <le 78 á 80rs . arrobadle 28 

á 50 cuartos libra. 
, Id. fresco* ±1 á 24 cuartos libra. 

Idom en canal, á 67 1|2 á 68 1|2 rs. 
arroba. 

Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y do 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

i 4 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 5'» á 44 rs. arroba, y di* 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1(2 á C rs. arroba, y de 

2 ii 5 cuartos libra. 

Plazas del reino. 

Vrecioi ríe granos en 
hoy. 

Cebada. rl«- 22 á 24 1|2 rs. í. 
Algarroba, á 29 rs. id. 

Trigo vendido 1460 fanegas 
Quedad por vender 1167 

1'recio máximo . . . . 55 
ídem u.minio. . . . . * 45 5|4 
ídem medio i . 49,59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de marzo ae 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 11 Je marzo de 1861 
ala.» tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

'Nlulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-00 c.; á plazo, 49-40 v 
l o e ; fin cor. vol. 

ídem del ^»por 100 diferido, no publi
cado, 42*40;' á plazo, 4^-70 y 50 c. fin 
cor, vol. 

Deuda amortizablc de primera clase, 
publicado, 51-50. 

ídem de segunda id., no publicado. 
17-40 d. 

Ídem del personal id., 23-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 99 d. 

ídem de a 2000 rs. id. , 99-50 d. 
' ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 ra. id. 08j 

Ídem de 51 de aposto de 1852, d« a 
2000 reales, no publicado 96*25. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs., id. 94*80 d. 

Acciones de obras públicas de 1 / de 
julio de 1858, id. , 95. 

ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por 100 anual id., 109 p. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 92 d. 

Acciones del Banco de España ídem 
213-50. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 54-25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50- tu. 
París ¿ 8dias vista, 5-2 { 

el mercado de 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. 
Cácére' 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Keal.. . 
Córdoba 
Corana. . . '.lU 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lu«o 
.Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . i 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . • 

par. d. 
1|8 

w 
» 

j par. 

» 
1(4 d. 
5|8 p. 

5|8 

Beneück 

w 
» 

' Ti " 
» 

V' 
» 

par. 
par. 
par. 
par. 

» 
par. 
5(4 ri. 
l y i d . 
I l 2 d . 

I j 2 u . 
par. 
1|8 d. 
5(4 d. 

5(4 d. 

» 

par. d. 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 

i\i d, 
» 
» 
» 

1]2 d. 
5|8. 

» 
i 
» 

5|8 d. 
5(8 p. 

« I * 

1)4 p. 

BOLSA DE P A R Í S . 

Marzo 11 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68,15 
4 1|2 por 100. . . . 95,8o 
Ídem esterior 48 1|4 
ídem diferida. . . . 41 
Consolidados. . . . 9 2 1(8 á l | 4 

PARTE NO OFÍGIAL 

A N U N C I O S . 

I S A B E L LA C A T Ó L I C A . 

(SEOUNDA ESPLORADOIU) 
Sociedad especial minera. 

Los individuos que se espresau á conti
nuación, se servirán satisfacer dentro del 
término de quince dias, en casa del Teso
rero de esta Sociedad don Joaquín Trave 
sado, plazuela del Ángel, núm. 2 6 , cuarto 
segundo, las cantidades que resultan en 
deber por dividendos pasivos correspon
dientes a las acciones que poseen, pues de 
to contrarió serán amortizadas estas con 
arreglo á la ley, á cuyo efecto se anuncia 
por segunda vez su requerimiento. 

Don Joaquín Barbona, 840 rs. por 8 
dividendos de seis acciones. 

Don Antonio Aguado, 340 rs. por 9 di
videndos de dos acciones. 

Don Eugenio Arce, 200 rs. por 5 divi
dendos de dos acciones. 

Don Luis Echavarria, 320 rs. por 4 di
videndos de cuatro acciones. 

Don Andrés García Vior, 400 rs. por 
cinco dividendos de cuatro id. 

Don José Llombar ó herederos, 580 
reales por 14 id. de dos id. 

Don Manuel Manzanares, 6 5 0 rs. por 6 
ídem de cinco id. 

Don Felipe Marcos, 100 rs . por 5 idem 
d^una id. 

Don José María Motero, 240 rs. por 5 
ídem de 4 id. 

Don Diego Martín Godoy, 700 r s . por X 
jdun de cinco ¡d. 

Don Manuel Monasterio, 3600 rs . por 
10 id. de treinta y siete id. 

Don José Abascal, 100 rs. por 2 idem 
de cuatro id. 

Don Agustín M. de Muro, 420 rs. por X 
idein Je tres id. 

Don Ecequiel Dávíla, 60 rs . por 5 idem 
de una id. 

Don José Díaz, 120 rs. por 3 id. de 
dos id. 

Don Victoriano Lalueta, 120 rs. por 3 
idem de dos id. 

Don Cristóbal Olmedo, 120 rs . por 7 
idem de una id. 

Don Julián Pastor, 100 rs. por 5 idem 
ríe una id. 

Don Mariano Molero, 180 rs . poro idem 
de tres id. 

Don José Robles, 280 rs. por 8 idem 
de dos id. 

Don Manuel Romeral, 240 rr . por o 
idem de cuatro id. 

Don Julián Romero, 680 rs . por 0 idem 
ds cuatro id. 

Don Ecequiel Salinas, 100 rs. por 5 
idem de una id. 

Don Pantaleon Sainz de la Maza, 12*1 
reales por 5 id. de dos id. 

D n Eduardo Stopfor, 460 rs. por 11 
idem de 2 id. 

D.m Rafael T. Terres, 200 rs. por 5 
idem de 2 id. 

Don Juan Fernandez y Arias, 420 idem 
por 8 id. de tres id. 

Don Atanasio Torres, 300 id. por .'> 
idem de tres id. 

Don Román de la Torre, 120 rs. por 5 
idem de dos id. 

D. Manuel Villanueva, 200 rs. por 5 
idem de dos id. 

Don Andrés Cáceres López, 560 reales 
por 8 id. do cuatro id. 

Don Pablo Carrasco, 140 rs. por 8 idem 
de una id. 

Don Mariano Ibañez, 840 rs . por K 
idem de seis id. 

Madrid 16 de febrero de 1861.—Por 
indisposición del Presidente, el seguido 
adjunto, D. M. de Cuelo.—189. 

LA SUERTE EN H1ENDELAENCIN A. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en el pago 
do dividendos pasivos que les han corres
pondido, ios Srcs. que á continuación se 
espresan, y habiendo sido inútiles cuantas 
gestiones se han practicado con el objeto 
de verificar el cobro, por la inobservancia 
en que están del art. 15 de la Escritura 
y 16 del Reglamento social, la Junta direc
tiva, en conformidad al art . 13 del misum 
y 21 de la ley, ha acordado se les requiera 
al pago por primera vez con término de 
quince dias, especificando el pape.l qué 
posean y dividendos porque se hallan eu 
descubierto desde el dia 4 de mayo de 1860 
en que, aprobada la nueva Escritura so
cial, rigen para ella los efectos de la ley 
de 6 de julio cié 1859, con ai reglo á la que 
se publica el presente anuncio. 

Madama Clarcise Oneylie, por los divi
dendos DÚms. 10 y 11, sobre tres cuartos 
de acción qua posee, de los nüms. 5o , 78 
y 8 5 , 750 rs. vn. 

Doña Adela Viuj >, por los dividendo?, 
números 10 y I I , sobre media acción que 
posee de la núm. 8 4 . 500 rs. 

Don Lilis Pérez, por los dividendos nú-
neros 10 y 11, sobre un cuarto de áccAon 
que posee de la núm. 4 5 , 200 rs. 

Doña Catalina Ma.»ro, por los dividen
dos uuuis. lo \ 11. sobre d<>$ diez y seis 
avos que posee, 125 r s . 

Madrid 9 de marzo de 1861.—Pi» 
acuerdo de la Junta directiva, el Contador-
Secretario, Pecina Mendoza.—188. 

üdítur, II. Juan Arcroruo IíahOa. 

Imprenta del WMS710, Puebla nwn. i0t '¿(¿ui— 
na ala Corredera Baja de San Palio. 
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